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Concluye la Sesión del dia 12. de fehrera^. 

jLos dexaremos que continúen profanados, ó sirviendo á u— 
sos profanos ? Sé que algunos permanecen como los dexaron los 
enemigos: ¿Donde está nuestro zelo por la casa de Dios y culto' 
divino? La religión de V. M. no puede aprobar esto, y menos 
estorbar que los religiosos usen de sus iglesias, y cjrtventos , y 
de todo lo que les pertenezca, como qualquiera particular y cor
poración de la monarquía. La protección y defensa de las cosas 
y personas eclesiásticas, es obligación inherente de la potestad so
berana. El concilio Tridentino sesión 2 0 cap. 2 . encarga á los 
Príncipes temporales que guarden y hagan guardar la inmuiji-* 
dad eclesiástica, que es de derecho divino y canónico. Ordma-
tione divina et Sacris canonibus instituta. Dá facultad á los reg..-
Jares para poseer bienes muebles y raices, y manda que los ad
ministren los mismos religiosos. (Ses. 2 5 . cap. IL y H) Felipe I. 
recivido el concilio, dice en la cédula que expidió para pubhcai-
lo en estos reynos, que se obliga á guardar sus decretos como 
hi-o de la Iglesia, no menos que sus progenitores, y manda á 
todos los tribunales y jueces del reyno, que lo guarden, y hagan 
guardar y cumplir. En esta posesión y goce han estado hasta 


